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b. Módulos formativos de carácter general:

• Módulo de Formación básica.

• Módulo de Prevención de riesgos laborales.

• Módulo de Proyecto de inserción laboral (no se imparte en todas las
modalidades).

Los módulos voluntarios se realizarán, una vez superados los módulos obliga-
torios, por quienes deseen obtener el título de Graduado en Educación Secundaria
y se organizarán en torno a tres ámbitos:

f Ámbito de comunicación.

f Ámbito social.

f Ámbito científico-tecnológico.

Estos módulos se pueden realizar en centros públicos y, en el caso de los mayo-
res de 18 años, pueden incorporarse al nivel II de la Educación Secundaria Obli-
gatoria para Personas Adultas.

Duración

La duración de los módulos obligatorios es de un curso a excepción de la moda-
lidad Especial que su duración es de dos cursos.

Los módulos voluntarios tienen una duración de un curso más.

Formación Práctica

Obligatoriedad de realizar prácticas formativas en empresas (FCT).

Titulación

Los Programas de Cualificación Profesional Inicial conducen a un certificado aca-
démico cuando se aprueban los módulos obligatorios.

Los alumnos que, además de los módulos obligatorios, superen los módulos vo-
luntarios, obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria.


